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RESUMEN 

 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

* Fin de semana. Publicación de Convocatorias 

La Jornada y El Universal: 1. Convocatoria Promoción Académica 2011. 2. Convocatoria de 
Especializaciones UPN 2011. 

SEP 

 

* Titular de la SEP será llamado a responder sobre deducción de colegiaturas 

El Financiero: El secretario de Educación Pública, Alonso Lujambio, será llamado por 
diputados federales con el fin de que proporcione una explicación detallada sobre el 
decreto presidencial que hace deducible de impuesto el pago de colegiaturas, pues para 
muchos legisladores es “una medida electoral que no beneficia a la mayoría de la 
educación básica”. (Pág. 32) 

* Frase del Día 

El Financiero: En la sección se indica: “Ciertamente no soy un integrante activo del PAN, 
pero los militantes me identifican: Alonso Lujambio, Titular de la SEP”. (Pág. 2) 

* A pleno sol.- José Carlos Robles Montaño 

Imagen: Expresa que “lo novedoso, si acaso, será conocer cuántos potros de la famélica y 
desprestigiada caballada política panista se atreverían a destaparse como 
presidenciables… Es de esperarse que a los destapes del panista incómodo, Santiago 
Creel, y del secretario del Trabajo, Javier Alarcón, se confirmen otros, como el de 
Educación Pública, Alonso Lujambio, y del gobernador de Jalisco, Emilio González 
Márquez”. (Pág. 11)  
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* Secretarios de Salud y de Educación autorizaron cerca de 700 productos chatarra 

Diario de México: Resulta que ahora nos va a salir más caro el caldo que las albóndigas, 
porque después de que los secretarios de Salud y de Educación, José Ángel Córdova y 
Alonso Lujambio, respectivamente, conocidos como denominados “los secretarios 
Bimbo”, autorizaron cerca de 700 productos “chatarra” que pueden ser consumidos en 
las escuelas públicas del país, a pesar de los argumentos que hay en contra del efecto que 
tienen estos entre los niños. (Pág. 8) 

* No te lo pierdas 

Excélsior: En la sección se informa: Miércoles 23 de febrero. Aniversario del Poli. El 
Presidente y la directora general del IPN encabezarán la ceremonia inaugural de los 
eventos conmemorativos por el 75 aniversario de la fundación del Instituto Politécnico 
Nacional. (Pág. 2-A) 

* Estrictamente personal.- Raymundo Riva Palacio 

La Razón: Comenta que en vísperas del cumpleaños de Elba Esther Gordillo, el Presidente 
Felipe Calderón tuvo una acción “de muy mal gusto para restregárselo en la cara” porque 
la Secretaría del Trabajo otorgó la toma de nota al nuevo Sindicato Independiente de 
Trabajadores de la Educación, y agrega: “Hay indicaciones que las ruedas del poder 
caminan por esa vereda de choque. Pero también existen señales que las chispas que 
están saliendo de los desencuentros y fisuras entre los dos políticos, no son las únicas en 
el sindicalismo. Carlos Romero Deschamps, líder de los petroleros puede dar cuenta de 
ello”.  

 “Gordillo y Romero Deschamps forman parte de la regeneración de líderes sindicales que 
surgió durante el gobierno de Carlos Salinas hace dos décadas. […] En el caso de la 
maestra, a finales de 2010 le sugirieron en Los Pinos retirarse como dirigente y permitir 
que la nueva sangre llegara al SNTE. La petición provocó un enfriamiento entre Calderón 
y Gordillo, y el final real de la alianza que armaron en 2006 Mouriño y su yerno y actual 
subsecretario de Educación, Fernando González, y el ex director de la Lotería Nacional y 
actual consejero político en la Embajada ante el Reino Unido, Miguel Ángel Jiménez”.  
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Continúa: “El detonador visible de ese rompimiento fue el acercamiento de la maestra a 
gobiernos priístas en el Estado de México y Sinaloa, su inclinación por el jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, Marcelo Ebrard para la contienda presidencial en 2012, y la respuesta 
presidencial al vetar a González, como el nuevo director del ISSSTE, en sustitución de 
Miguel Ángel Yunes, candidato perdedor al gobierno de Veracruz, de quien Gordillo 
también se separó”.  

 “La toma de nota al nuevo sindicato de maestros no fue un síntoma, sino una 
consecuencia de la enfermedad que tiene esa alianza, cuyo único soporte real durante el 
sexenio era el Presidente Calderón. El resto de sus colaboradores más cercanos, incluida 
su esposa Margarita Zavala, voz informal pero poderosa en Los Pinos, era que la alianza 
con ella había salido demasiado costosa, en términos de cargos en la administración 
federal y manejo de presupuestos”. Finaliza: “Es una historia paralela de la elección en el 
Estado de México este año y la presidencial en 2012, dentro del juego político que 
comenzó fuerte. No es para menos. Lo que está en riesgo es la Presidencia de la 
República”. (La Razón 8, Ejecentral.com.mx) 

* ASF detecta desvió de recursos por parte del INAH 

Reforma: La Auditoría Superior detectó que el INAH desvió recursos hacia un fideicomiso 
que registra subejercicio. En 2009, el INAH debió 186.4 millones de pesos autorizados 
para la conservación de bienes patrimonio de la Nación a un Fondo Arqueológico que 
tenía, entre sus proyectos, la remodelación del Ex Convento de la Merced, sede del 
Museo Nacional de la Indumentaria antes de que se convirtiera en una de las obras 
canceladas del Bicentenario. De acuerdo con la revisión hecha por la ASF, el INAH 
planeaba destinar 103 millones de pesos a construir en el Ex Convento un edificio de seis 
niveles que albergaría un restaurante y un bar.  

José Alfonso Suárez del Real, uno de los diputados que en el 2008 peleó los recursos para 
la constitución del Fondo, acusa al INAH de alterar su propósito original que era atender 
gastos derivados de alguna emergencia, y de transformarlo en un fideicomiso sin 
informar a los legisladores. (PP y 23-A) 

* ASF detectó que la SEP ejerció indebidamente recursos para el PHDT  

La Razón: La ASF detectó que durante 2009 la SEP ejerció indebidamente 742 millones 
665 mil 900 pesos, ya que de acuerdo con la estrategia del Programa Habilidades Digitales 
para Todos este recurso debió destinarse para poner en marcha los Programas Estatales 
de Habilidades Digitales para Todos, y no para el pago de asesorías.  
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Según el Informe de la Cuenta Pública, la SEP utilizó la partida para pagar asesorías para 
la Operación de Programas, Servicios de Informática, Estudios e Investigaciones, 
Congresos y Convenciones. 

La Dirección General de Materiales Educativos, cuya titular es Edith Bernáldez, ejerció 
más de 74 millones “sin demostrar la autorización que la facultó a cubrir los pagos de los 
servicios y asesorías con cargo en el presupuesto del Programa Habilidades Digitales para 
Todos, así como su vinculación, uso y aprovechamiento en dicho programa”. (Pág. 9) 

* Iglesias Cristianas Evangélicas señalan que ha crecido el narcomenudeo 

El Sol de México: Las Iglesias Cristianas Evangélicas señalaron que la guerra en contra del 
crimen en México no se ha reflejado en contra de los consumidores, por el contrario, el 
narcomenudeo ha crecido en los últimos siete años hasta en un 100 por ciento. El 
presidente de esa organización religiosa, Arturo Farela Gutiérrez, reveló que la 
participación de los gobiernos federal y estatal para atender a los que buscan una 
rehabilitación ha sido nula, especialmente para aquellos que acuden a los centros de 
rehabilitación. 

El pastor puso como ejemplo el caso de Ciudad Juárez, donde el Gobierno Federal creó 
un fondo de apoyo para contrarrestar la delincuencia. “Se distribuyó el fondo entre 
distintos sectores, desde grupos sociales que sí trabajan en programas a favor de la 
comunidad, hasta con empresarios, para que supuestamente formaran nuevas fuentes 
de empleo, pero nada, ni un centavo fue destinado para los centros de rehabilitación. 
Dentro de los apoyos que se necesitan, no sólo está lo económico, sino en actividades 
recreativas, culturales, deportivas, académicas y especialmente oportunidades de 
empleo y educación para los que están siendo rehabilitados”. (PP y 3-A) 

* Arquidiócesis de México: sindicatos están marcados por la corrupción 

Milenio: Los sindicatos mexicanos están marcados por la corrupción, donde los líderes se 
convierten en verdaderos dictadores, afirmó la Arquidiócesis de México al señalar que el 
SNTE es un ejemplo de estos gremios a los que sólo le interesa manejar sus intereses 
políticos y las ventajas económicas de sus líderes. El editorial “Los sindicatos y la 
corrupción”, del seminario Desde la Fe, destaca que es difícil ubicar cuál de los sindicatos 
es el más nocivo: “No hay hacia dónde voltear”, se puede leer.  

Sin embargo, se agrega: “no podemos dejar de señalar uno que afecta lo más delicado de 
nuestra nación: los niños y los adolescentes, el sindicato de la educación”.  
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Para la Arquidiócesis ni siquiera los sindicatos disidentes han sido mejores, porque se han 
“presenciado casos más patéticos de corrupción, ineficiencia laboral y conflicto social 
que afecta la educación de los niños y a la sociedad entera en sus actividades y en su 
tranquilidad”. A los gobiernos les recomendó no someterse a los constantes chantajes de 
los sindicatos. (Milenio 10, Reforma 2-A, Excélsior 21-A) 

* Gobierno Federal debe responder por qué el SNTE opera en la ilegalidad 

Reforma: El Gobierno Federal, a través de las Secretarías del Trabajo y Educación Pública, 
debe responder por qué el SNTE opera en la ilegalidad. En lo anterior coincidieron 
Ricardo Raphael, profesor del CIDE, y Francisco Bravo, maestro que desde hace dos años 
estás peleando la secretaría general de la Sección 9 del gremio. Señaló que Javier 
Lozano, titular del Trabajo, debería responder por esas irregularidades. 

Reforma publicó ayer que el 21 por ciento de las secciones estatales del SNTE opera en la 
ilegalidad, según el TFCA, pues de las 56 secciones con que cuenta, 12 carecen de toma de 
nota o la que obtuvieron ya perdió vigencia, no tienen registro ante las autoridades 
laborales o no hay reporte de que hayan hecho elecciones de su Comité Ejecutivo. (Pág. 
2-A) 

* ASF señala que el Programa de Mejores Escuelas duplicó el costo para la rehabilitar 
planteles 

Reforma: La ASF señaló que en 2009 el Programa de Mejores Escuelas, duplicó el costo 
para la rehabilitar los planteles. “El presupuesto ejercido del programa aumentó casi dos 
veces más que el número de escuelas beneficiadas con acciones de mejoramiento, lo que 
denota una ineficiencia en el uso del presupuesto, que se refleja en un gasto promedio 
por escuela en 2009 mayor al de 2008”, señala la ASF en el informe de resultados de la 
fiscalización a la Cuenta Pública 2009.  

De acuerdo con el programa que maneja el Instituto Nacional para la Infraestructura 
Física de las Escuelas, cada plantel tendría un subsidio de hasta 550 mil pesos para 
trabajos de impermeabilización, reparación de techos, pisos, muros y plafones, 
reparación de instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias, así como de servicios 
sanitarios, reposición de cancelería y pintura en general. Sin embargo, la ASF detectó 
obras de hasta un millón de pesos, sobre todo en los estados de Oaxaca, Veracruz, 
Tabasco y el Distrito Federal. (Pág. 2-A) 
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La Jornada: De un total de 3 mil 429 escuelas beneficiadas con acciones de 
mantenimiento y reparación como parte de la Alianza por la Calidad de la Educación, 
signada entre el Ejecutivo y la lideresa magisterial, Elba Esther Gordillo, mil 655 centros 
fueron atendidos fuera del ámbito de acción del programa, lo que significó que 47.7 por 
ciento del gasto total, equivalente a un monto de alrededor de mil millones de pesos, se 
erogan sin que estos planteles formaran parte del universo objetivo. Además, de que del 
total de los centros reparados, sólo 27 de ellos, 0.8 por ciento, estaban en “pésimas 
condiciones”. Lo anterior, de acuerdo al informe de la Cuenta Pública 2009 de la ASF. 
(Reforma 2-A, La Jornada  47) 

* ALDF exigirá a la Cofepris a retirar publicidad engañosa 

El Sol de México: La ALDF podría exhortar a la Cofepris retirar la publicidad “engañosa” 
que se hace de la comida chatarra que se vende en las escuelas de la ciudad de México, 
como ya lo hizo con los “productos milagro”. El diputado perredista Alejandro Sánchez 
Camacho advirtió que las Secretarías de Salud y Educación federales sólo redujeron las 
porciones de los alimentos chatarra, pues avalaron la venta de 700 productos que 
pueden ser consumidos en las escuelas públicas. Por ello, dijo, “tenemos que exigir que 
se retire esta publicidad engañosa de comida chatarra, porque resulta que ahora por 
ejemplo la empresa Jumex anota que sus productos están autorizados por la Secretaría 
de Educación Pública y de Salud”. (Pág. 1 y 4-Ciudad) 

* Deducción de colegiaturas con efecto retroactivo 

El Economista: Si usted tiene uno o más hijos estudiando en preescolar, primaria, 
secundaria o bachillerato, hay buenas noticias, ahora podrá deducir sus colegiaturas con 
efecto retroactivo a partir de enero de 2001, de acuerdo a las reporteras Ilse Santa Rita y 
Paloma López. Tras el decreto publicado el pasado 15 de febrero, ahora usted deberá 
realizar sus pagos a través de procedimientos electrónicos o cheques nominativos, 
solicitar factura a la institución educativa y presentar declaración anual para gozar de 
este beneficio. La medida tendrá efecto en la declaración de abril del 2012, así que 
resuelva sus dudas desde ahora porque esta medida podría representar un beneficio para 
su bolsillo. (Pág. 16) 
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* Miembro del Colegio de Contadores Públicos de México explica qué contiene el 
decreto presidencial 

Excélsior: C.P.C. Carlos Cárdenas Guzmán, miembro del Colegio de Contadores Públicos 
de México, A.C., de manera informativa indica qué contiene el Decreto por el que se 
estimula fiscalmente a las personas físicas en relación con los pagos por servicios 
educativos, por ello, habla de tres principales considerandos (importancia de la 
educación, lograr mayor cobertura y permanencia en el sistema educativo nacional y que 
el costo de la medida no afectará los programas de gasto), las disposiciones de acuerdo a 
límites anuales de deducción y beneficios de acuerdo a los niveles de preescolar, 
primaria, secundaria, profesional técnico, bachillerato u otro equivalente; el ámbito de 
aplicación, los requisitos y que el SAT expedirá disposiciones de carácter general que 
sean necesarias y debida aplicación del Decreto; así como los aspectos transitorios. (Pág. 
12-Dinero) 

* Entrevista con el secretario de Educación del DF 

El Sol de México: En entrevista, el secretario de Educación del DF, Mario Delgado, 
puntualizó que: “El decreto de deducibilidad a las colegiaturas de escuelas particulares 
no puede depender del poder de compra”, e insistió en que la gran tarea del sector, es 
fortalecer la educación pública. (Pág. 13-A) 

* Escuelas particulares del DF esperan incremento de matrícula escolar 

Excélsior: Las escuelas particulares del Distrito Federal no han sufrido la pérdida de 
alumnos en los últimos años. Y con el nuevo decreto presidencial, emitido el lunes 
pasado, que permite la deducibilidad del pago de las colegiaturas, se espera que la 
matrícula se incremente, dijo José Manuel Velasco, presidente de la Confederación 
Nacional de Escuelas Particulares. En este contexto, la Secretaría de Educación Pública 
del Distrito Federal confirmó que la matrícula se ha mantenido estable desde hace tres 
años. La dependencia reportó 400 mil alumnos en escuelas particulares, desde 
preescolar hasta secundaria. (Pág. 4-Comunidad) 

* Heterodoxias.- Otto Granados 

La Razón: Menciona que “el decreto presidencial sobre la deducibilidad de colegiaturas 
ha producido, como es normal, una cierta controversia, pero sólo sobre un lado de la 
cuestión. Que tiene fines electorales, sí; que puede incentivar la migración de la escuela 
pública a la privada, sí; que le cuesta al erario, sí.  
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Tales señalamientos, sin embargo, han omitido otros aspectos por ahora más críticos del 
problema educativo mexicano en los cuales conviene detenerse. Si estuviéramos en los 
años cuarenta del siglo pasado, decir que con esa decisión se atenta contra la enseñanza 
pública sonaría ideológicamente correcto”.  

Sigue: “Por tanto, quizá sin proponérselo, el famoso decretazo de las deducciones obliga 
a una reflexión más exigente, abierta y, sobre todo, sincera sobre cómo propiciar la 
destrucción creativa del paradigma tradicional de la gestión educativa —que el principio 
organizador no es el alumno ni los resultados sino el maestro, y quien controla al maestro 
controla todo lo demás— porque sencillamente no está funcionando para preparar 
mejor a la sociedad para el vertiginoso mundo de hoy y hay que cambiarlo con urgencia”. 
(Pág. 5) 

* El Gobierno Federal, comprometido con la educación.- María Elena Álvarez de Vicencio 

La Crónica: Comenta: “La diputada Paz Gutiérrez Cortina, del PAN, después de analizar 
esta problemática, elaboró una iniciativa a la cual se unieron en su presentación las 
diputadas María Araceli Vázquez, del PRD, y Lorena Corona, del Partido Verde. […] La 
iniciativa de la diputada panista quiere contribuir a crear las condiciones que permitan 
adecuarnos a las nuevas realidades y parámetros internacionales en materia educativa, 
en los tres órdenes de gobierno, evitando la deserción escolar principalmente en la 
educación media. El eje de la iniciativa consiste en establecer estímulos fiscales a 
proyectos de apoyo a la educación que ayuden a promocionar la inversión educativa por 
parte de la iniciativa privada, estableciendo una estrategia integral que asegure la 
incorporación y permanencia de los estudiantes en un sistema de educación integral”.  

Añade: “Esperamos que esta iniciativa sea analizada y dictaminada de inmediato, ya que 
el problema que demanda una urgente solución. […] A quienes con facilidad pueden 
pagar altas colegiaturas, este decreto no implica gran beneficio. La medida beneficia 
especialmente a los padres de familia que con grandes esfuerzos destinan parte de sus 
ingresos para obtener una educación acorde con sus preferencias y que quieren dejarla 
como herencia a sus hijos”. (Pág. Cuatro-Opinión) 

* El privilegio de pagar colegiaturas.- Alberto Begné Guerra 

Excélsior: Acota: “Entre quienes pagamos colegiaturas el decreto del Presidente Calderón 
suena atractivo. La posibilidad de deducirlas, aunque en forma limitada, puede significar 
un ahorro que a nadie disgusta.  
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Se trata, sin embargo, de un gasto que, con o sin apoyos fiscales, estamos dispuestos a 
cubrir porque queremos y podemos hacerlo; porque tenemos el privilegio de elegir entre 
diferentes opciones educativas; y porque, seamos honestos, nos parece que la formación 
de nuestros hijos será mejor en las escuelas privadas por las que hemos optado. La 
cuestión radica en que la medida no tiene ningún efecto sobre el desafío de superar la 
incapacidad del Estado para ofrecer una educación pública, laica y gratuita de calidad, 
especialmente en los niveles básico y medio, donde todas las evaluaciones nos colocan 
en una situación desastrosa”. (Pág. 23-A) 

* El costo de la educación en México.- Ricardo Gutiérrez 

El Economista: Acota: “Iniciaron las prácticas proselitistas del Gobierno Federal, de cara a 
las elecciones del Estado de México en el 2011 y las federales en 2012. Por un lado, el 
apoyo al campo afectado por las condiciones meteorológicas y, por el otro, la 
deducibilidad de las colegiaturas en la educación privada. El porqué ayudar a aquellos que 
buscan una mejor calidad educativa ahora se ha satanizado cuando esta parte de la 
población sólo busca para sus hijos mejores oportunidades”.  

Y sigue: “Los topes de deducción planteados, sin ser por sí mismos alarmantes o 
estratosféricos, son una clara muestra de las cifras amañadas a conveniencia del Poder 
Ejecutivo. Para el caso de la educación básica parece que el costo promedio mensual de 
un niño es de poco más de 1,000 pesos; sin embargo, si hace el cálculo sobre el 
presupuesto total destinado a la SEP, prorrateándolo en cada uno de los subsectores 
educativos nos podríamos dar cuenta de que el costo ascendería a más de 3,000 pesos, 
monto suficiente para pagar la colegiatura en una escuela privada de notable calidad y 
muy superior a la ofrecida por el sector público. Entonces, el tema de los bonos 
educativos no parece distanciarse de la realidad”. (Pág. 21) 

* Pisa: ¿En qué mejoramos?.- Cecilia Soto 

Excélsior: Comenta que: “Aunque el resultado global de PISA para habilidad lectora en 
2009 indicaría un estancamiento, pues México sacó 422 puntos en 2000 y 425 en 2009, un 
análisis más fino revela resultados interesantes, algunos muy alentadores, y pone sobre 
la mesa casos como el mencionado de Chihuahua o el muy exitoso de Veracruz y avances 
modestos, pero muy significativos. La prueba de 2009, cuyos resultados se acaban de 
divulgar, estuvo concentrada en el área de lectura, quizá más crucial que las de 
matemáticas y ciencias, pues sin una buena comprensión de lectura tampoco se podrán 
comprender los problemas a resolver en las otras dos áreas. Aunque el resultado global 
sea prácticamente el mismo que el de hace nueve años, la composición interna es muy 
diferente”. (Pág. 23-A) 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

* Presunta culpable.- René Avilés Fabila 

La Crónica: Refiere que debido a que Florence Cassez deberá cumplir su condena en 
México, hay problemas con Francia en cuanto a las relaciones exteriores, y destaca: “Por 
lo pronto, los franceses se perderán una buena cantidad de extraordinarias pruebas del 
arte mexicano y los intelectuales mexicanos no viajarán a París a costillas del erario que 
mal manejan la SEP, la SRE y Conaculta. Los simples mortales nos entretendremos viendo 
una pugna decimonónica creada por dos pésimos mandatarios. En tanto, confinada en 
una horrenda prisión mexicana, Cassez lamentará mucho haber buscado emociones 
fuertes en el extranjero, especialmente haber ligado su vida (con conocimiento de los 
padres) a la de un delincuente de sobra conocido. Tan hermosa que es Francia. Pudo 
haberse quedado en París. De ser francés, yo lo hubiera hecho por más enamorado que 
estuviera de la Reina del Pacífico”. (Pág. Cuatro-Opinión) 

* El Correo Ilustrado 

La Jornada: La sección reproduce la misiva de la Asamblea Democrática de bases CCl-
CNTE-DR, la cual expresa: “Las autoridades de educación secundaria de la SEP anuncian 
que en marzo se pondrá en marcha en varias escuelas secundarias diurnas el esquema 
Tiempo Ampliado, con horario de 7:20 a 15:30 horas. La idea es que, al final, todas las 
escuelas estén en este proyecto. La improvisación y el desaseo con el que se impone esta 
modalidad educativa son evidentes, ya que no se ha consultado al personal de las 
escuelas afectadas y las autoridades, ocultando información, han querido enganchar en 
este proyecto a algunos compañeros con la promesa de incremento de horas”. Ante ello, 
rechazan el proyecto de escuelas de Tiempo Completo, también avisan solidarizarse con 
la Sección 22 de Oaxaca y convocan a la reunión del 26 de febrero, a las 10:00 horas, en la 
Sección 9 Democrática. (Pág. 51) 

 

SECTOR EDUCATIVO 

* Observador Global - Emilio Zebadúa 

La Crónica: Señala con motivo del 75 aniversario del IPN, que: “2011, no es el mejor año 
financiero del IPN para festejar sus 75 años de vida, sobre todo si se considera que es una 
de las dos instituciones educativas y de investigación más importante y más grande del 
país. La llegada de la doctora Yoloxóchitl Bustamante Díez, en 2009, a la dirección 
general del IPN, no obstante, marca una nueva fase. Porque es la primera mujer en la 
historia del instituto en ocupar dicho cargo.  
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Cabe destacar que los resultados del sistema de Evaluación Nacional del Logro 
Académico en Centros Escolares, ENLACE 2008 y 2009, que aplica la SEP, establecen que 
el aprendizaje y habilidades lectoras y matemáticas colocan al IPN en los primeros sitios a 
nivel medio superior en el país”. (Pág. Uno Opinión) 

* Conaculta realizará un homenaje de cuerpo presente al escritor, historiador y 
sociólogo, José Ezequiel Iturriaga 

El Economista: El Conaculta anunció la realización de un homenaje de cuerpo presente al 
escritor, historiador y sociólogo, José Ezequiel Iturriaga, en el Palacio de Bellas Artes, 
este lunes a las 11: 00 am. (Pág. 48) 

* El Conaculta entrega a escritor Premio Nezahualcóyotl de Literatura en Lenguas 
Mexicanas 2010 

El Economista: El Conaculta entregó al escritor yucateco Isaac Esaú Carrillo, el Premio 
Nezahualcóyotl de Literatura en Lenguas Mexicanas 2010, por la novela U yóok’otilo’ob 
áak’ab (Danzas de la noche). La entrega se celebró en la Sala Manuel M. Ponce del 
Palacio de Bellas Artes, en el marco del Día Mundial de las Lenguas Maternas, la presidenta 
del Conaculta, Consuelo Sáizar, entregó al joven autor una escultura en arcilla, que forma 
parte del acervo del patronato del Premio Nacional de la Cerámica. (Pág. 48) 

* Otorgan medalla 100 años de la UNAM a cantautor español 

El Economista: El veterano cantautor español Joan Manuel Serrat recibió este sábado en 
México la medalla 100 Años de la UNAM, la mayor Universidad de América Latina que 
celebró su centenario el año pasado. Posteriormente ofreció un emotivo concierto en su 
principal campus. (Pág. 46) 

* Gobierno de Oaxaca llama a la Sección 22 del SNTE a dialogar 

Excélsior: El gobierno de Oaxaca, llamó a la Sección 22 del SNTE continuar las medidas de 
diálogo suspendidas esta semana, luego de los hechos de violencia suscitados en el 
Centro Histórico de esta capital. Manifestó la voluntad de “conocer, analizar y atender 
los resultados derivados de la Asamblea Estatal del Magisterio verificada este fin de 
semana”. En dicha asamblea, los agremiados den la destitución de cuatro funcionarios 
estatales y no ejercitar acción penal en contra de los profesores que participaron en los 
disturbios del pasado sábado”. (Pág. 24-A) 
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* Piden a Cué no ceder ante chantajes de la Sección 22 del SNTE 

El Economista: El presidente del PAN en Oaxaca, Carlos Moreno, manifestó su 
preocupación por la exigencia de la Sección 22 del SNTE que pide que el gobernador 
Gabino Cué cese a cuatro funcionarios de su gabinete, tras los enfrentamientos del 15 de 
febrero. El PAN considera que el gobernador no debe ceder a los chantajes, dijo, tiene 
que haber diálogo no represión, pero viene de dos y no puede convertirse en ceguera 
política, agregó. (Pág. 39) 

* Foro América Latina Genera: Buenas prácticas en materia de transversalidad 

Milenio: En el foro América Latina Genera: Buenas prácticas en materia de transversalidad, 
convocado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, 12 países expusieron 
sus experiencias sobre transversalidad de género a nivel nacional, estatal, provincial, 
regional y local. Igualmente, se destacó la implementación del modelo de equidad y 
género del estado de Zacatecas y el proyecto de escuelas abiertas para la prevención, 
atención y disminución de la violencia de género impulsado por la SEP, a través de un 
enfoque de participación de las redes comunitarias en este empeño. (Pág. 15-Suplemento 
Todas) 

* Foros Regionales denominados Un viaje al centro de la familia en Morelos 

El Sol de México: Con el objetivo de fortalecer a las familias a fin de que éstas contribuyan 
en la prevención de la violencia, el secretario de Educación de Morelos, José Luis 
Rodríguez Martínez, dio el inició a los Foros Regionales denominados Un viaje al centro de 
la familia esto en la escuela primaria “Gregorio Torres Quintero” de esta ciudad. (Pág. 6-
República) 

* ALDF ya prepara reformas para prevenir la anorexia y la bulimia 

El Sol de México: La ALDF ya prepara reformas para prevenir la anorexia y la bulimia. La 
legisladora Maricela Contreras, dijo que la SSA tendrá que diseñar un esquema de 
diagnóstico temprano de esos padecimientos, mientras que la SEP deberá realizar una 
campaña dirigida a jóvenes para informar sobre el riesgo de estos males. (Pág. 1 y 5 
Ciudad) 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

* Programa de Estimulo a Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación 

El Economista: Inversiones por alrededor de 800 millones de pesos serán canalizadas esta 
año a 100 proyectos de investigación e innovación empresarial por Nueva Economía, 
aseguró Rogelio Flores de la Peña, director de fomento a las Empresas de ese organismo 
en Nuevo León, a través del Programa de Estimulo a Investigación, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación. Expresó que fueron registrados un total de 400 proyectos: sin embargo, 
como no es posible apoyar a todos eligen los que alcanzan el mayor puntaje en las 
evaluaciones que realizan los expertos del Conacyt. (Pág. 38) 

* Feria Internacional del Libro del Palacio de Minería 

Excélsior: La seguridad es el gran pendiente de la Feria Internacional del Libro del Palacio 
de Minería, cuya edición número 32 arranca este miércoles, pues es “uno de los 
encuentros literarios mexicanos en el que hay más robo de libros”, a pesar de realizarse 
en un recinto cerrado, por lo que urge reforzar las medidas de vigilancia, afirma Tatiana 
Nogueira, directora de Marketing y Comunicación Social del Grupo Planeta México 
admite, aunque sin precisar cifras, que cada año enfrentan una pérdida “grande” de 
ejemplares. “La seguridad es uno de los puntos que se debe reforzar. Hacen falta 
vigilantes en los pasillos, porque adentro el robo es abierto y en ocasiones hasta 
descarado. La feria convoca a mucha gente y los espacios reducidos facilitan los atracos”, 
explica. (Pág. 8-Comunidad) 

* Programa ¡Qué Buena Puntada! 

Excélsior: En un programa del gobierno de la ciudad de México “¡Qué Buena Puntada!”, 
que agrupa a seis cooperativas en 40 talleres textiles, producirá este año la prenda 3 
millones 500 mil de uniformes escolares, lo que garantiza la fuente de empleo directo a e 
indirecto para seis mil personas, informó la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 
del DF. (Pág. 4-Comunidad) 
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INFORMACIÓN GENERAL 

* EU preocupado por el perfil del Presidente Calderón 

La Jornada: Anthony Garza, embajador de EU en México, describió a Felipe Calderón “en 
la mayor situación de debilidad política posible”, en un cable confidencial del 1° de 
septiembre de 2006. “Corremos el riesgo de que los asuntos de mayor importancia para 
nosotros se estanquen, a menos que podamos enviar una enérgica señal de apoyo” para 
que el futuro Mandatario “logre imponer su agenda”, alerta. Lo anterior, fue registrado 
en el paquete de mensajes diplomáticos filtrados por WikiLeaks. 

El cable 09STATE124636, enviado a la embajada de EU directamente de la oficina de la 
secretaria con fecha 4 de diciembre de 2009. Está clasificando como “secreto” y “de uso 
estrictamente interno” (noforn). Refleja que en las altas esferas del gobierno 
estadounidense preocupa el perfil de Calderón. Pide, por tanto, a los diplomáticos que 
están relacionados directamente con Los Pinos que envíen un detallado reporte “que 
permita a los centros de decisión en Washington conocer y valorar” más de cerca “cómo 
están afectando la personalidad y la capacidad de gobernar” del Mandatario mexicano a 
los acontecimientos recientes:”la guerra del narcotráfico, el colapso económico y las 
derrotas de su partido en las elecciones intermedias”. El despacho acusa de recibido de 
cable de referencia sobre el mismo tema recibido anteriormente y solicita que en 
respuesta  al interrogatorio que se ordena sea enviada con una clave distinta: C-AL9-
02352. (Ocho Columnas 2,3 y 4) 

* Aumenta burocracia en Pemex 

Reforma: La reforma energética de 2008 no ha logrado cumplir su objetivo principal de 
incrementar la prodición de petróleo y generar valor económica a Pemex, pero sí, en 
cambio, ha contribuido a aumentar la burocracia. Desde el 2008, la producción de crudo 
ha caído 7.7 por ciento, al pasar de 2 millones 576 mil al cierre de 2010. En cambio el 
personal, corporativo, es decir, aquellos que dependen de la dirección general, creció 21 
por ciento: de 20 mil 634 a 24 mil 899 entre sindicalizados y trabajadores de confianza.  

Pemex, explica que, durante 2010 la plantilla del corporativo creció debido a los 
requerimientos de la nueva estructura orgánica de la empresa y a que se absorbieron 
algunas áreas que antes formaban parte de los organismos subsidiarios. Sin embargo en 
los últimos dos años, las áreas operativas que dependen directamente de las subsidiarias 
presentaron una reducción de personal: en Pemex Refinación fue de 4 por ciento; en 
Pemex Gas y Petroquímica Básica, de 3.3, y en Pemex Petroquímica, de 4. (Ocho 
Columnas) 
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* López Obrador se separa del PRD 

Milenio: El ex candidato presidencial del PRD, Andrés Manuel López Obrador, y el líder 
nacional de ese Instituto político, Jesús Ortega Martínez, se “enfrentaron” ayer por la 
posible construcción de una alianza electoral entre el sol azteca y el PAN para la 
renovación de la gubernatura del Estado de México en julio próximo. Después de que el 
sábado pasado el Consejo Nacional aprobara que será mediante una consulta ciudadana 
en el Estado de México como se determinará si habrá alianza con el PAN por la 
gubernatura estatal, López Obrador anunció su separación, de manera indefinida, de su 
militancia perredista por considerar que la alianza es un “hecho” y este ejercicio sólo 
“servirá para legitimar el acuerdo y la traición que están consumando los dirigentes del 
perredismo”. 

De gira por el Estado de México, el tabasqueño envió su solicitud de licencia como 
militante del PRD al presidente del Consejo Nacional, Camilo Valenzuela, en la que le pide 
poner “a consideración del Consejo que preside, mi solicitud de licencia como militante 
del partido por el tiempo en que se mantenga el contubernio de los dirigentes nacionales 
del PRD con Felipe Calderón y el PAN”. (Ocho Columnas y 4) 

* G-20 acuerda medidas contra crisis global 

El Financiero: La discusión de la reunión ministerial del G-20, celebrada el fin de semana 
en París, desembocó en un acuerdo para el monitoreo de los desequilibrios económicos 
globales. El déficit fiscal, la deuda pública privada, las tasas de ahorro o la balanza en 
cuenta corriente y el tipo de cambio de las distintas monedas, son algunos de los temas 
que el grupo de las 20 naciones industrializadas y emergentes líderes decidió monitorear 
para evitar mayores desequilibrios.  

El plan es en dos fases, el G-20 buscará el diseño de indicadores que permitan la 
detección y corrección de riesgos potenciales para la economía y el mercado financiero 
global. Christine Lagarde, ministra de Finanzas de Francia, indicó que el crecimiento 
equilibrado y sostenible seguirá siendo un reto complicado para el G-20 en tanto haya un 
escenario donde “China ahorra y exporta, EU pide prestado y consume, y Europa hace 
esfuerzos enormes por retomar el equilibrio”. (Ocho Columnas y 4) 
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SANCIÓN A COLEGIOS QUE NO DEN COMPROBANTES 

José Manuel Arteaga 

Los colegios particulares que se nieguen a entregar comprobantes fiscales por el pago de 
colegiaturas que realicen los padres de familia serán sancionados, aseguró José Antonio 
González Anaya, subsecretario de Ingresos de Hacienda.  

“Procederían las sanciones correspondientes por incumplimiento de obligaciones 
fiscales”, dijo el funcionario al ser cuestionado sobre ¿qué van a realizar con las escuelas 
que se nieguen a entregar comprobantes fiscales por el pago de colegiaturas?  

El subsecretario de Ingresos de Hacienda participó el pasado viernes en un chat virtual de 
EL UNIVERSAL, para explicar el proceso de deducción de colegiaturas que realicen las 
personas físicas.  

El funcionario aseguró que la disposición fiscal que entró en vigor para 2011 y se reflejará 
en la declaración anual que realicen los contribuyentes en abril del próximo año, no 
afecta a los colegios particulares.  

“No hay afectación adicional para los colegios quienes ya pagan ISR por servicios de 
educación. Lo único es que van a tener que seguir emitiendo facturas”, redactó González 
Anaya.  

El subsecretario informó que las personas físicas con actividad empresarial pueden tomar 
la deducción para su declaración en ISR.  

Además, el funcionario fue cuestionado sobre qué pasará con la deducción de las 
colegiaturas de alumnos que migren de primaria a secundaria en el mismo ejercicio fiscal.  

González Anaya dijo que la deducción será proporcional al tiempo que estuvo en cada 
escuela.  

“El monto máximo de la deducción se determinaría de manera proporcional, 
considerando el número de meses de las colegiaturas del nivel primaria y el número de 
meses de las colegiaturas en secundaria, sobre cuando el alumno estuvo en primaria y 
migró a secundaria en el mismo periodo fiscal”, expresó.  
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El subsecretario agregó que cuando un hijo de un padre de familia trabaje y gane más de 
un salario mínimo, ya no podrá aplicar la deducción para el jefe de familia. Sin embargo, el 
hijo podrá aplicar la deducción para sí mismo, en una declaración anual.  

González Anaya dijo que las deducciones no aplican a los intereses que cobren los 
colegios particulares cuando los padres de familia pagan colegiaturas a destiempo.  

Para deducir cheques nominativos, éstos deben ser depositados por el contribuyente a 
nombre de la institución educativa.  

Agregó que la deducción se hará efectiva cuando se presente la declaración, en abril del 
2012 y posteriormente el SAT hará el depósito. 
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PIDEN DEDUCIBILIDAD PARA NIVEL SUPERIOR 

Sara Barajas, del ITESM, afirma que la medida sería benéfica porque reactivaría la 
economía 

José Manuel Arteaga 

Los padres de familia que obtendrán los mayores ahorros por la deducción de 
colegiaturas en México son aquellos que se ubican con ingresos de 50 mil a 100 mil pesos 
mensuales, según un análisis contable realizado por el Instituto Mexicano de Ejecutivos 
de Finanzas (IMEF).  

Los ahorros reales para los padres de familia que deducirán los pagos de colegiaturas que 
realicen este año irán de 2 mil 311 pesos a 7 mil 350 pesos al año.  

Las corridas contables realizadas por Carlos Cárdenas, integrante del comité fiscal del 
IMEF, van de ingresos mensuales de 10 mil a 100 mil pesos. Los ahorros van de preescolar, 
primaria, secundaria, profesional técnico a bachillerato.  

Por su parte, el Tecnológico de Monterrey se pronunció porque la deducibilidad de 
colegiaturas se extienda a los pagos que se realizan en el nivel superior.  

“La medida es buena, pero sería más exitosa si realmente se incluye al nivel superior de 
estudios”, puntualizó Sara Barajas, investigadora del departamento de Contabilidad y 
Finanzas del Tecnológico de Monterrey.  

En el análisis contable elaborado por Ernst & Young, un padre de familia con ingreso 
mensual de 10 mil pesos con deducciones de hasta 12 mil 900 pesos en el Impuesto Sobre 
la Renta en primaria, después de ajustar el impuesto tendrá un ahorro de dos mil 311 
pesos. Esa sería el mínimo ahorro que obtendría un contribuyente por la deducibilidad de 
colegiaturas.  

El máxima ahorro por las deducciones se encuentra en el nivel bachillerato.  

Los padres con ingresos mensuales de 50 mil pesos y 100 mil pesos alcanzarán ahorros de 
hasta siete mil 350 pesos en el año, según el trabajo de Cárdenas, de Ernst & Young.  
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El subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda, José Antonio González Anaya, 
dijo que al monto a deducir, se le tiene que multiplicar la tasa del ISR que le corresponde 
a cada contribuyente según el salario mensual que obtenga.  

“El monto que se puede deducir tiene los topes... la tasa que se aplica depende del nivel 
de ingreso”, dijo el funcionario.  

Añadió que una vez que el SAT realizó la operación, procede la devolución automática.  

La académica del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) dijo 
que hay padres de familia que tienen demandas de educación que no son satisfechas por 
las escuelas públicas. “Para estos padres que tienen a sus hijos en escuelas particulares 
les va a resultar un beneficio fiscal de 19% a 27%”, dijo  

Agregó que alguien paga colegiaturas de mil pesos, entonces esa persona física podrá 
recuperar de 19% a 27% sobre esa cantidad.  

Sara Barajas expuso que la deducibilidad de colegiaturas en el nivel de estudios 
profesionales podría incentivar este sector. “De verdad sería fabuloso para las personas 
físicas si la deducción se extiende al nivel profesional, ya que podría incentivar la 
actividad económica”, dijo.  

La especialista en contabilidad y finanzas del Tecnológico de Monterrey dijo que la 
deducción solamente aplicará para las personas físicas que estén inscritas ante el SAT y 
tengan Registro Federal de Contribuyentes. La especialista añadió que aplica para 
asalariados, servicios independientes, actividad empresarial y bienes inmuebles en 
arrendamientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

21/02/11 CULTURA 11 

 

¡ÓRALE, QUE HOT-DOG ES UN MEXICANISMO! 

El “Diccionario de Mexicanismos”, de la Academia de la Lengua, contiene 
descripciones inexactas y extranjerismos 

 

 

Abida Ventura 

Publicado en noviembre del año pasado el Diccionario de mexicanismos se celebraba 
como uno de los magnos proyectos de la Academia Mexicana de la Lengua (AML). A tan 
sólo tres meses de su puesta en circulación, el volumen que reune 11 mil 400 voces y 18 
mil 700 acepciones, es objeto de polémicas y debates entre académicos, críticos y 
especialistas de la lengua que ponen en entre dicho su legitimidad.  
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El diccionario de 648 páginas, de carácter corporativo, coeditado por la AML y Siglo XXI 
Editores, sale a la luz medio siglo después de la monumental obra que sigue siendo 
referencia obligada para los interesados en el idioma: el Diccionario de mejicanismos 
(1959) de Francisco Javier Santamaría.  

A pesar de los esfuerzos de la Academia Mexicana de la Lengua, para algunos lingüistas 
como Luis Fernando Lara este nuevo Diccionario de mexicanismos está todavía muy lejos 
de poder mejorar y mucho menos igualar la obra fundamental que con gran esfuerzo y 
dedicación realizó Santamaría.  

Y es que la publicación que dirige Concepción Company Company, presidenta de la 
Comisión de Lexicografía de la Academia Mexicana de la Lengua, comienza a mostrar sus 
pifias. La inconsistente definición de “mexicanismos”, la inclusión de extranjerismos, la 
parcialidad de sus fuentes, algunos errores de análisis de significado, ciertas inclusiones 
correctas con descripciones inexactas e incluso la falta de un método lexicográfico son 
algunos de los señalamientos que el nuevo Diccionario de mexicanismos ha recibido.  

En la introducción del nuevo Diccionario, la doctora en Lingüística Hispánica advierte que 
por mexicanismos debe entenderse: “las voces, simples y complejas, las expresiones 
lexicalizadas y las acepciones que caracterizan la lengua, popular o culta, o ambas, de 
este país, fundamentalmente, en la variedad o las variedades urbanas del Altiplano 
Central de México”.  

En ese sentido, el Diccionario de mexicanismos muestra, según se indica en este texto 
introductorio: “las rutinas y los hábitos lingüísticos que otorgan identidad a los 
mexicanos” y refleja “los grandes ejes culturales alrededor de los cuales se concentra el 
léxico del español en México”, que van desde la obsesión por el sexo hasta la 
cotidianidad de la muerte, pasando por las cortesías, el sarcasmo, la ironía y el 
multiangular machismo”.  

Afirmación que el doctor en lingüística y literatura hispánicas, Luis Fernando Lara, objeta 
en el artículo “Diccionario de Mexicanismos” publicado en el número 146 de la revista 
Letras Libres (Febrero 2011): “¡Es ese vocabulario el que concentra el léxico del español 
de México y nos otorga identidad! Bonita manera de renovar el pintoresquismo del siglo 
pasado y a la vez de realimentar el estereotipo que tanto daño nos hace en la vida 
política y en los medios de comunicación, del mexicano macho, obsesionado por el sexo, 
soez y dado a la muerte… 
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Apena que la Academia Mexicana, en voz de Concepción Company, no sepa cuál podría 
ser su lugar en la educación de los mexicanos y tampoco su papel en el estudio del 
español mexicano”.  

En respuesta a esta crítica, Concepción Company afirma en entrevista que la Academia 
únicamente está describiendo los hechos actuales, y “no estamos complaciéndonos en 
ningún estereotipo. Si hay mucho léxico sexual será porque hay un patrón de 
lexicalización sedimentado por siglos en el español de México”, señala la académica.  

Léxico transgresor  

En cambio, dice Concepción Company, se deberían alarmar por algo mucho más 
preocupante que el mismo Diccionario de mexicanismos refleja: el léxico para transgredir 
las reglas.  

Company asegura que en el diccionario existen diversas entradas que refieren a la 
transgresión, las cuales van desde la mordida, dar el avión, hasta ponerse la del Puebla.  

La académica afirma: “Es impresionante la cantidad de formas para transgredir, incluso 
festivamente, como algo ya cotidiano. Pero a nadie le preocupa que sean transgresiones 
y qué curioso que los críticos estén más preocupados por el sexo y por lo soez”.  

La lingüista dice que en la publicación hay cerca de 200 mexicanismos que podrían 
considerarse cultos y que, sin embargo, nadie ha señalado. Entre ellos: emérito, 
parteaguas, mancomunado, abocarse, violentar, colegiaturas, acordeón, balanceo, 
cuadras.  

No obstante, para Lara, coordinador del Diccionario del español de México (El Colegio de 
México, 2010), la reducción del español de México y del mexicanismo al vocabulario soez, 
del sexo, de la muerte y del machismo, tienen un papel importante las fuentes que 
utilizaron.  

Y es que otro de los grandes señalamientos que ha recibido la publicación, considerada 
como una “obra de gran trascendencia en el marco de las conmemoraciones de la patria 
en 2010”, según dijo el ex director de la Academia Mexicana de la Lengua, José G. 
Moreno de Alba, es la parcialidad de sus fuentes.  
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Entre las fuentes base de consulta del Diccionario de mexicanismos se encuentran las 
bibliográficas (diccionarios, novelas y hasta las historietas de La familia Burrón), las 
electrónicas y las filmográficas (películas de Cantinflas, de la India María y de Pedro 
Infante).  

Para Luis Fernando Lara ésa es la raíz de las incongruencias. “Esas fuentes inclinan la 
balanza hacia un vocabulario soez, humorístico y, muchas veces, individual. Es decir: de 
tales fuentes, tales resultados”, señala.  

Nuevos “clásicos”  

Sobre el tema también se ha pronunciado el escritor y periodista Humberto Musacchio, 
quien atribuye a la bibliografía el carácter de “escolar”.  

“Con escaso pudor, publican una bibliografía de obras impresas que no llegan a la 
treintena”, ha asegurado Musacchio. Critica que los clásicos de los “mexidiccionaristas” 
sean Jis, Trino, Brozo y Eugenio Derbez. “Pero si la bibliografía tiene un carácter apenas 
escolar, la impostura seudocientífica se hace más evidente con las fuentes filmográficas”, 
señala.  

Sin embargo, la doctora Concepción Company afirma que las fuentes de consulta 
indicadas en el libro son una “base de consulta”, lo cual significa que no fue vaciado tal 
cual.  

“Lo que nosotros pusimos en el diccionario es una base de consulta. Comprobamos todo 
lo seleccionado y se eligieron las que tenían altas frecuencias de uso en el español de 
México, básicamente en el Altiplano Central. Además de eso salimos a la calle, tuvimos 
informantes, hablantes espontáneos”, indica la académica.  

Lavar ropa o destapar caños  

Miembro de la Academia Mexicana de la Lengua de 1986 a 2002, el poeta Gabriel Zaid 
también se sumó a las críticas en torno del Diccionario de mexicanismos. A partir de la 
inclusión de lejía, el ensayista repasa, en el artículo “Lejía” también publicado en la 
revista Letras Libres (Enero 2011), la historia de este vocablo exhibiendo algunos errores 
de la publicación.  
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La definición de lejía en el Diccionario de mexicanismos es: “Mezcla hecha con sebo y 
sosa cáustica que se utilizaba para blanquear ropa”.  

Sin embargo Zaid afirma, tras remontarse a las raíces antiguas del término y su evolución, 
que: “por extensión, se ha llamado lejía a otras sustancias oxidantes, especialmente el 
hipoclorito de sodio (naocl); pero su nombre más común (en el lavado de ropa o la 
desinfección de albercas) es cloro”.  

“Dada la antigüedad de la lejía y de la palabra ‘lejía’, sorprende que la Academia Mexicana 
de la Lengua la incluya en su nuevo Diccionario de mexicanismos. Es una palabra 
originada más de un siglo antes de que el español llegara a México”, dice.  

Un diccionario de mexicanismos, considera el ensayista y poeta, registra las palabras, 
acepciones y frases del español hablado en México que no son usuales en el español de 
otras partes. Por lo tanto, “lejía” no es un mexicanismo, pero sí una palabra del español 
que se habla en México.  

¿De dónde saca, entonces, la Academia que lejía es un mexicanismo? ¿De dónde saca que 
hot-dog es un mexicanismo?, se cuestiona Gabriel Zaid. A lo que Concepción Company 
responde: Lejía en México es “sosa cáustica” (Hidróxido de Sodio); y afirma que en el 
español actual, en 2011, lejía sólo sirve para destapar cañerías y no “para blanquear ropa”. 
Y es aquí cuando la académica reconoce que la crítica de Zaid acierta en algo: “lo que es 
cierto es que nuestra definición tiene un error, y es que se pone “para blanquear ropa”.  

Si bien, reconoce que Gabriel Zaid hizo notar la inconsistencia de la definición, Company 
señala que no por eso deja de ser un mexicanismo:  

“Es la misma palabra con otro referente, con otro contenido semántico e incluso 
químico”, asegura.  

Respecto a la inclusión de hot-dog, la académica señala que al Diccionario de 
mexicanismos no le importa si ciertas palabras son extranjerismos, sino que lo que 
interesa es decir que “esto es lo que usamos los mexicanos y esta es nuestra lengua en 
uso real”. Por lo tanto, dice, puede haber mexicanismos que vengan del japonés, del 
latín, del náhuatl o del inglés.  
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Company asegura que hot-dog es un anglicismo; se trata de un préstamo duro no 
adaptado fonéticamente, ni morfológicamente a la lengua española pero que tiene un 
uso cotidiano en el habla mexicana. “Los mexicanos no comemos ‘perritos calientes’. No 
se va a un restaurante, a una cafetería o a un puesto a pedir un ‘perro caliente’. Tan 
mexicanismo es -señala la académica- que ha generado la forma coloquial jocho. Si no 
fuera mexicanismo los hablantes de México no hubiéramos generado una creación 
propia”.  

Asegura que la Academia no está señalando lo qué es incorrecto sino que, “está diciendo 
esto es lo que se usa y tiene frecuencias de uso tan notorias y fuertes que es así nuestra 
lengua”.  

Así como éste, existen en el libros otros extranjerismos: jeans, break, boulevard, coffe, 
aerobics, baby doll, drink, boulevard y mouse.  

Pese a las críticas, la lingüista Concepción Company destaca que el Diccionario de 
mexicanismos es un primer esfuerzo corporativo y que, en efecto, habrá que mejorarlo y 
enriquecerlo en subsecuentes ediciones. Tal como el proyecto que ya está en marcha: la 
segunda edición revisada que atenderá las críticas y sugerencias que abundan sobre el 
primer volumen.  

Company adelantó que la edición, que se espera salga el próximo año, contendrá un 
apéndice extenso de aquellas formas que no se comparten con ningún otro país 
hispanohablante. “Vamos a tener un apartado donde digamos los mexicanos en esto 
somos únicos”, dice 
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Programa ¡Qué buena puntada! 
 

COOPERATIVAS Y EL GDF ELABORARÁN ROPA ESCOLAR 
PARA EL CICLO 2011-2012 

 

Por medio del programa “¡Qué buena puntada!” del Gobierno del Distrito Federal, seis 
cooperativas confeccionarán un millón 923 mil prendas escolares de primaria y 
secundaria para el ciclo 2011-2012. 

 El secretario de Trabajo y Fomento al Empleo, Benito Mirón, señaló que con ese 
programa y a través de las cooperativas se crean mil 500 fuentes de empleo directos y 4 
mil 500 indirectos. Mirón señaló que con la producción de este año se alcanzará la 
confección de 3 millones 500 mil uniformes escolares, desde que inició el programa. 

Para este año se confeccionarán un millón 923 mil prendas, de las cuales un millón 800 
mil son blusas y camisas requeridas en preescolar y primarias, y 123 mil prendas son para 
alumnos de secundaria.  

México • Ilich Valdez 
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PISA: ¿EN QUÉ MEJORAMOS? 
CECILIA SOTO  

Chihuahua ocupa una y otra vez los titulares de la página roja por el aumento de la 
criminalidad y la violencia en Ciudad Juárez. Y quizá la estridencia dramática de estas 
estadísticas no ha permitido saber que ese estado ocupa el mejor tercer lugar nacional en 
los resultados de PISA en cuanto a habilidad lectora. ¿Qué buenas prácticas se 
introdujeron en Chihuahua que a pesar del difícil clima social, disminuyó en 10 puntos el 
número de alumnos con pobre comprensión de lectura, aumentó en seis puntos el 
número de alumnos con habilidades superiores al promedio nacional y en cuatro puntos 
el número de alumnos con habilidades de excelencia? 

Aunque el resultado global de PISA para habilidad lectora en 2009 indicaría un 
estancamiento, pues México sacó 422 puntos en 2000 y 425 en 2009, un análisis más fino 
revela resultados interesantes, algunos muy alentadores, y pone sobre la mesa casos 
como el mencionado de Chihuahua o el muy exitoso de Veracruz y avances modestos, 
pero muy significativos, en Chiapas. ¿Qué buenas prácticas se implementaron para 
alcanzar esos logros? 

Mientras que ENLACE es una prueba que se aplica a todos los niños de ciertos grados 
escolares y mide conocimientos curriculares, PISA se aplica a una muestra amplia de 
alumnos de 15 años e indaga sobre las habilidades desarrolladas por éstos para participar 
en forma productiva y útil en la vida real. A PISA no le interesa que los niños sepan que 
Esopo fue autor de fábulas famosas sino que puedan encontrar el significado duradero y 
profundo de éstas. Estas características hacen de PISA un instrumento de evaluación más 
confiable, pues aquí difícilmente se puede entrenar a los alumnos a mejorar 
mecánicamente en la prueba —como sucede en ENLACE— si no se avanza en habilidades 
y competencias complejas. 

La prueba de 2009, cuyos resultados se acaban de divulgar (www.inee.edu.mx), estuvo 
concentrada en el área de lectura, quizá más crucial que las de matemáticas y ciencias, 
pues sin una buena comprensión de lectura tampoco se podrán comprender los 
problemas a resolver en las otras dos áreas. Aunque el resultado global sea 
prácticamente el mismo que el de hace nueve años, la composición interna  es muy 
diferente. 
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El logro más importante fue la reducción significativa del número de estudiantes en 
niveles muy bajos de comprensión de lectura. El promedio de puntos alcanzados para el 
primer nivel de comprensión definido como “Accesar y recuperar información”, subió de 
402 a 433 puntos. Hubo un estancamiento en el promedio para el nivel dos, “Integrar e 
interpretar textos”, y un descenso importante en el nivel 3, definido como “Reflexionar y 
evaluar”, donde el promedio nacional bajó de 446 a 432 puntos. Ello parecería indicar que 
las autoridades se centraron en los sectores más atrasados y dejaron a su inercia a los 
jóvenes más talentosos. 

Aunque los avances mencionados son importantes, la verdad es que sólo el Distrito 
Federal tiene más alumnos en los niveles arriba del mínimo y superior (niveles 3 a 6) y en 
los demás estados es mayor el número de quinceañeros con habilidades inferiores o las 
mínimas que se requieren para integrarse productivamente con las nuevas habilidades 
del siglo XXI. Para ser más explícita, 15% de nuestros alumnos de 15 años tienen 
competencias claramente por debajo para insertarse en la sociedad del conocimiento; 
25% tienen competencias apenas mínimas y 33 % las tienen “arriba del mínimo pero no las 
deseables”. Eso suma un preocupante 40% con habilidades insuficientes. Es probable que 
ello se deba en parte a que aumentó el porcentaje de jóvenes en la escuela, de 51.6 en 
2000 a 66.2 en 2009. Se aumentó cobertura, pero disminuyó la calidad. Es importante 
hacer notar que los jóvenes que están en prepas o en el Conalep alcanzan un promedio 
de 457 puntos en habilidad lectora (425 es el promedio nacional). Lo que refuerza la 
importancia de la educación media superior. 

Una nota importante, por primera vez se incluyó en la prueba internacional habilidad 
lectora desde las computadoras, pero México optó por no participar en esta parte de la 
prueba por falta de infraestructura de cómputo. ¡Apúrale, Alonso! Nos vemos en Twitter: 
@ceciliasotog 

        *Analista  
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EL PRIVILEGIO DE PAGAR COLEGIATURAS 
ALBERTO BEGNÉ GUERRA 

Entre quienes pagamos colegiaturas el decreto del presidente Calderón suena atractivo. 
La posibilidad de deducirlas, aunque en forma limitada, puede significar un ahorro que a 
nadie disgusta. Se trata, sin embargo, de un gasto que, con o sin apoyos fiscales, estamos 
dispuestos a cubrir porque queremos y podemos hacerlo; porque tenemos el privilegio 
de elegir entre diferentes opciones educativas; y porque, seamos honestos, nos parece 
que la formación de nuestros hijos será mejor en las escuelas privadas por las que hemos 
optado. La cuestión radica en que la medida no tiene ningún efecto sobre el desafío de 
superar la incapacidad del Estado para ofrecer una educación pública, laica y gratuita de 
calidad, especialmente en los niveles básico y medio, donde todas las evaluaciones nos 
colocan en una situación desastrosa. 

Las ideas y las prioridades de un gobierno se reflejan en las políticas de ingresos y gasto. 
¿Dónde deben colocarse los subsidios y los incentivos fiscales? Donde más sirvan a la 
mayoría de la gente; donde más impulsen un desarrollo sostenido, sustentable e 
incluyente; donde generen mayor bienestar. Y esta decisión presidencial no observa 
estos principios distributivos elementales. Hay quienes dicen, desde un conservadurismo 
tan pragmático como ramplón, que esta es nuestra realidad y que no podemos negarla. 
Yo digo que debemos cuestionarla y cambiarla. De lo contrario, por encima de la 
condición de privilegio de nuestros hijos, estaremos renunciando a la posibilidad de 
imaginar y construir un mejor país, con equidad y oportunidades para todos. 

La medida está dirigida a beneficiar a quienes nos situamos en el decil de mayores 
ingresos: el segmento del 10% de la población que concentra alrededor del 55% de la 
riqueza. Es una de esas medidas que, naturalmente, aplauden los beneficiarios, pero que 
no tiene un significado relevante para el país porque sencillamente no cambiará las cosas. 
No ampliará ni elevará la calidad de la oferta educativa; no abrirá las puertas de la 
educación privada a quienes no se encuentran dentro de ella; no fortalecerá los 
programas de becas; no afectará los intereses de la mafia sindical del sector; no activará 
un sector económico; y, desde luego, no servirá de nada para superar los gravísimos 
problemas que enfrenta la educación pública. Los 13 mil millones de pesos que costará 
esta decisión pueden ser mucho o poco, según el enfoque con el que se vean.  
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Pero me parece que allí no está el meollo del asunto, sino en las razones, los objetivos y 
los alcances de la decisión presidencial, francamente cuestionable. Sobre todo si quienes 
tenemos el privilegio de pagar colegiaturas no sólo queremos una buena educación para 
nuestros hijos, sino también un país donde puedan vivir con paz y seguridad.  

        *Socio consultor de Consultiva 
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GABINO Y LOS MAESTROS 

Gabino Cué ganó la gubernatura del estado de Oaxaca después de haber competido en 
elecciones de gobernador seis años atrás, antes, en las de presidente municipal de la 
capital y, después, para de senador. Aunque en la búsqueda de la senaduría compitió en 
2006 por la alianza lopezobradorista, en todos los demás comicios (y en buena medida 
incluso en ése), Gabino apareció como el representante de una alianza amplia que incluía 
desde los sectores más duros y radicales del espectro político de izquierda hasta sectores 
conservadores del PAN. Y con esa alianza ganó las elecciones de julio pasado. 

Los enfrentamientos que se produjeron hace unos días en el Centro Histórico de Oaxaca 
fueron una provocación evidente orquestada por los líderes de la Sección 22 del sindicato 
y otros grupos políticos para obligar a Gabino a definirse en el contexto de esa alianza de 
amplio espectro. La visita presidencial fue una coartada: los líderes de los manifestantes 
tuvieron ofertas para realizar su manifestación en el zócalo estatal al irse el Presidente; 
hubo intentos de negociar con ellos otros mecanismos de manifestación y todo fue 
rechazado: querían un enfrentamiento, lo provocaron y lo hicieron estallar. Yo no sé si en 
ese movimiento hubo infiltrados, pero sí se sabe que, por ejemplo, uno de los 
manifestantes que agredió a golpes, puñetazos y patadas en el suelo al secretario de 
Seguridad Pública del estado, Marco Tulio Escamilla, que había ido a dialogar con los 
mismos manifestantes que lo agredieron, es Sigfrido Olmedo, maestro de una 
secundaria, identificado y denunciado por sus alumnos. Este maestro participó también 
en una agresión, tan cobarde o más que la anterior, cuando golpeó y amarró a unas 
mujeres policías que lo único que estaban haciendo era cuidar, desarmadas, unas vallas 
metálicas. 

También estarían identificados quienes realizaron los mayores desmanes y agresiones en 
el Centro Histórico. Y debe haber castigo. Gabino se encuentra en una situación similar a 
la que vivieron o todavía viven, por ejemplo, el ex rector Juan Ramón de la Fuente y su 
sucesor, José Narro Robles en la UNAM, con los grupos ultras, o Marcelo Ebrard, en el 
Distrito Federal, con distintos grupos, sobre todo sindicales y vecinales, que utilizan 
banderas de izquierda pero que, como ocurre con los de la UNAM o con ciertos círculos 
del magisterio oaxaqueño, en realidad son instrumentos de distintas instancias de poder. 
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Todos ellos debieron o deben buscar un equilibrio entre esos grupos que los ayudaron 
para que llegaran al poder, pero con los que, políticamente, poco o nada tienen que ver, 
organizaciones que, al mismo tiempo, tampoco confían en esos funcionarios. 

En esto ha habido aciertos y errores. En la UNAM se han tenido que sacrificar espacios 
físicos, como el auditorio Justo Sierra, rebautizado por quienes lo tienen tomado desde 
hace años como Che Guevara, o incluso académicos, para poder avanzar en otros 
ámbitos y en los hechos aislar a esos grupos radicales, lo que se ha logrado. En el DF ha 
habido luces y sombras, pero lo lamentable sigue siendo la impunidad en la que viven y se 
mueven muchos de esas organizaciones simplemente por ser aliadas del Gobierno 
capitalino. El viernes, por enésima vez, un grupo de 40 integrantes del SME agredieron y 
golpearon a un trabajador de la Comisión Federal de Electricidad por el solo hecho de 
serlo. Hay más de mil denuncias por el estilo. Ni una sola se ha cumplimentado. Nadie 
está detenido por esas agresiones y desmanes. Y esa es tanto responsabilidad del 
gobierno capitalino como del federal. 

En Oaxaca, los hechos de la APPO en 2006 pudieron tener muchas justificaciones 
políticas legítimas. Pero la violencia no puede admitirse y tampoco quedar impune. Puede 
haber, como las hubo en esa entidad en el pasado, amnistías de facto por hechos de 
violencia anteriores, pero tampoco pueden ser a cambio de nada o para compensar 
posteriores apoyos personales. Un gobierno, sobre todo uno que descansa sobre una 
base tan amplia como el de Gabino Cué, no puede ser rehén de un grupo, ni de izquierda 
ni de derecha, aunque sea tan poderoso, en términos estatales, como la Sección 22 en 
Oaxaca. Debe utilizar su base social para aislar a quienes lo intentan polarizar, chantajear 
u obligarlo a romper sus alianzas. Y para eso se requiere que haya acuerdos, pactos, pero 
también castigo de los delitos. Sobre la impunidad no pueden crecer ni las reformas ni la 
transformación de una sociedad. Insisto: no sé si quienes propiciaron los hechos 
violentos de la semana pasada en Oaxaca son o no maestros (hemos visto que algunos 
de ellos sí lo son) o si eran provocadores o infiltrados en ese movimiento, lo cierto es que 
quienes cometieron delitos y agravios deben ser castigados. Sólo eso garantizará, en el 
largo plazo, el apoyo y el respaldo de la gente que no quiere ser rehén de nadie. 
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75 DEL IPN, PERSPECTIVAS Y OPORTUNIDADES 
EMILIO ZEBADÚA 

El nacimiento del Instituto Politécnico Nacional se planteó en 1932, cuando el secretario 
de Educación Pública (SEP), Narciso Bassols, propuso al general Lázaro Cárdenas una 
iniciativa —apoyada por los reconocidos ingenieros del país Luis Enrique Erro y Carlos 
Vallejo Márquez— para construir un sistema de enseñanza técnica. 

La propuesta, finalmente, tomaría cuerpo en un decreto presidencial firmado por el 
general Cárdenas que entró en vigencia el 1 de enero de 1936 en el Diario Oficial, 
mediante el cual se edificó un instituto que aglutinaría diferentes campos de la ciencia —
inconexos en ese momento— como medicina homeopatía, ingeniería textil, medicina, 
ciencias biológicas, comercio y administración, ingeniería mecánica y electricidad, entre 
otras disciplinas, bajo el nombre de Instituto Politécnico Nacional (IPN). 

Mejores resultados vs. menor presupuesto 

2011, sin embargo, no es el mejor año financiero del IPN para festejar sus 75 años de vida, 
sobre todo si se considera que es una de las dos instituciones educativas y de 
investigación más importante y más grande del país. La llegada de la doctora Yoloxóchitl 
Bustamante Díez, en 2009, a la dirección general del IPN, no obstante, marca una nueva 
fase. En primer lugar, porque es la primera mujer en la historia del instituto en ocupar 
dicho cargo. 

En segundo término, porque ha trazado un importante plan de obra para favorecer un 
vínculo más estrecho entre la educación superior con la micro, pequeña y mediana 
empresas, a través de tres ejes estratégicos: uno, terminar con el aislamiento entre 
investigación y empresas; dos, crear una cultura entre el sector privado para que sepan 
que en la ciencia está su desarrollo; y tres, ofertar tecnología generada en el país para 
que las empresas no importen tecnología porque ésta es, en muchas de las veces, 
obsoleta e inadecuada para el entorno productivo del país. 

¿Es el “Poli” un agente de cambio y de movilidad social? Los resultados del sistema de 
Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros Escolares, Enlace 2008 y 2009, que 
aplica la SEP, establecen que el aprendizaje y habilidades lectoras y matemáticas colocan 
al IPN en los primeros sitios a nivel medio superior en el país.  
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Los proyectos “polivirtuales”, como una oferta académica sustentada en las tecnologías 
de la información y comunicación para bachillerato, es un trabajo de décadas orientado a 
la implementación de un esquema educativo, donde los alumnos aprenden a aprender en 
sus tres niveles, medio superior, superior y posgrado. 

Hacia nuevos paradigmas 

El futuro de México pasa por una vinculación más intensa de la educación superior con 
las micro, pequeña y mediana empresas para que sean más competitivas, más 
productivas, respeten el medio ambiente y generen la riqueza que hoy se necesita, ha 
dicho la directora general del IPN. El planteamiento se sustenta en tres objetivos. Uno: 
terminar con el aislamiento entre investigación y empresas; dos, crear una cultura entre 
el sector privado para que sepan que en la ciencia está su desarrollo; y tres, eliminar la 
tendencia hacia la importación de tecnología, que muchas veces es obsoleta, 
contaminante e inadecuada a nuestro entorno productivo. 

A tres cuartos de siglo de su instauración, el IPN —como una de las instituciones de 
educación superior de vanguardia del país— afronta el reto y a la vez la oportunidad de 
consolidarse como un modelo académico vinculado con los sectores productivos del país, 
pero también, como todas la instituciones de educación superior del país, requiere de la 
sensibilidad de la clase política, el Legislativo y el gobierno federal respecto a la 
importancia que implica apoyar la educación y el desarrollo de la ciencia y la tecnología. 
De ese tamaño es el desafío. 

Alrededor del país.— 

Con el objeto de analizar el tema de responsabilidad social de las empresas, Az, Revista 
de Educación y Cultura, presenta en su número de febrero a un grupo de articulistas que 
diseccionan, desde distintas ópticas, este tema que tiene su propia incidencia en el rubro 
educativo y otros. 

En él, Jorge Reyes Iturbide explica la importancia de la Guía de Responsabilidad Social, 
señalando que es “el primer instrumento en la materia construido con base en el 
consenso de un grupo multisectorial tan vasto”, tomando en cuenta que la 
responsabilidad social “es un tema que se extiende de forma acelerada, pero que es 
malinterpretada o desconocida”.  
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Por su parte Lilia Granillo Vázquez analiza el concepto de política social al moderno 
responsabilidad social: “Antes del de ISO 26000, las prácticas de RS podían reducirse a 
limosnas y actos de autocomplacencia de patrones y jefes (…) para el año 2000, la 
derrama de dinero en torno a las RS en todo el planeta era tan grande como los 
problemas sociales, ambientales y económicos”. 

Por su parte Wray Irwin —académico inglés de la Universidad de Northampton— 
considera la definición de empresa social en el Reino Unido, (como parte de un exclusivo 
artículo para AZ): “una empresa social es un negocio que tiene principalmente fines 
sociales, cuyos excedentes son principalmente reinvertidos con ese fin en el negocio o en 
la comunidad, más que en el objeto de maximizar las utilidades para accionistas 
prioritarios”. 

Completa el análisis del tema Raúl Sánchez Kobashi, quien aborda un caso específico de 
responsabilidad social en la industria cervecera mexicana. El compromiso de esa industria 
es el de “evitar que los menores consuman alcohol” a través de guías, pláticas, y diversas 
dinámicas sociales que incluyen a padres de familia, educadores, la escuela y a otras 
instituciones. 

Az incluye, por último, una amplia entrevista con el Dr. Gerardo Gamba, Premio Nacional 
de Ciencias y Artes. El médico e investigador galardonado por el presidente Felipe 
Calderón, habla sobre sus logros en el campo de la medicina; los riesgos de la obesidad a 
temprana edad; el peligro —en términos financieros— para el sistema de salud por 
pacientes con enfermedades cardiovasculares; los recursos insuficientes para la ciencia y 
la investigación, así como la importancia de los temas de ciencias en la educación básica. 
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DÍA CON DÍA 
HÉCTOR AGUILAR CAMÍN 

DEDUCIÉNDOLE IMPUESTOS A LOS QUE TIENEN 

¿A quién beneficia la deducción de pago de colegiaturas decretada la semana pasada por 
el Presidente? Desde luego a quienes pagan colegiaturas. 

A las clases medias, se dice, a las familias que se esfuerzan, a veces en el límite, para dar a 
sus hijos una mejor educación que la que piensan recibirán en la escuela pública. 

Lucrecia Santibáñez, directora de Educación de la Fundación Idea, ha medido ese 
impacto en una gráfica, publicada en el blog de la redacción de la revista Nexos. 
(http://redaccion.nexos.com.mx/?p=2647). 

La gráfica muestra que toda la deducción anunciada va al 20 por ciento de la población de 
ingresos más altos. Un 80 o 90 por ciento del total del beneficio se concentra en los 
deciles 9 y 10 de más alto ingreso, es decir, las clases medias altas y las altas, sectores que 
no lo necesitan. 

Hay una discusión sobre el monto de la cifra que implica esta deducibilidad. Según 
distintos cálculos, el sacrificio fiscal oscila entre los 13 mil y los 45 mil millones de pesos. 

Cualquiera que sea la cantidad, sostiene Lucrecia Santibáñez, habría sido mejor opción 
dedicarla a equipar las miles de escuelas que carecen de mesabancos y pizarrones, 
cuando no de agua potable y baños. 

Otra opción, añado yo, habría sido devolver a los niveles de ingreso más bajos algo del 
dinero que gastan en la escuela pública, porque el supuesto de que la escuela pública no 
les cuesta a los padres es ilusorio. 

Los padres hacen aportaciones continuas a escuelas mal financiadas para todo lo que no 
sea el estricto cumplimiento del programa escolar. 

 

 

http://redaccion.nexos.com.mx/?p=2647
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Todos los padres que llevan a sus hijos a la escuela pública saben en sus bolsillos de la 
continua cooperación que la escuela pide para útiles escolares y uniformes, fiestas de 
días canónicos como el de la Madre o el del Niño, o el del Maestro, disfraces para el Día 
de Muertos o atuendos especiales para celebraciones cívicas. 

El monto de lo que los padres deben aportar y el nivel de exigencia con que se piden 
estas cooperaciones especiales varía de escuela a escuela, pero no falta en ninguna. A 
veces es abuso de las autoridades escolares, pero normalmente es parte de la 
colaboración entre maestros y padres, una de las pocas zonas de colaboración que hay 
entre ambos relativas a la vida de la escuela. 

Una compensación a los padres de menores ingresos por sus gastos en la escuela pública, 
se antoja más apropiada que una deducción a los padres de mayores ingresos por sus 
gastos en la educación privada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

21/02/11 NEGOCIOS 16 

 

IN VERSIONES 

Es la guerra  

Entre los círculos financieros y de telecomunicaciones fue unánime la lectura que le 
dieron a la noticia de que todas las empresas relacionadas con Carlos Slim no comprarán 
más publicidad en Grupo Televisa: un castigo. Sin embargo, entre los especialistas todavía 
no saben si el “castigo” dado por el ingeniero a Televisa y que apenas significa 3.8 por 
ciento de las ventas en televisión abierta, se debe al continuo golpeteo de la televisora a 
la alianza Telmex-Dish, a su temor del éxito que Televisa ha tenido en el mercado de 
telecomunicaciones o porque ya se sienten muy seguros de que pronto tendrán la 
autorización para que Telmex pueda dar el servicio de tv. ¡ Ups! 

Inglés y computación 

Con ganas de hacer visible su impulso a las tecnologías de la información, la empresa IBM 
de México se alió con el Gobierno del Distrito Federal para donar equipos de cómputo a 
preescolares, así como herramientas para que jóvenes aprendan inglés. Este esfuerzo 
tendrá una de sus primeras presentaciones mañana martes en el Instituto de Educación 
Media Superior del Distrito Federal (IEMS), donde Hugo Santana, presidente y director 
general de IBM México, así como Mario Delgado, secretario de Educación del Distrito 
Federal, harán la entrega de la donación. 

Debajo de las piedras 

Si bien Tenedora K hizo efectiva (ahora si) la promesa de traspasar las acciones de 
Mexicana a PC Capital, surgen nuevos componentes que intentan aguar la fiesta. Resulta 
que los opositores al regreso de mexicanita ven en el reporte de la Auditoría Superior de 
la Federación la oportunidad para demostrar las irregularidades que se cometieron para 
otorgarle créditos mal revisados a la aerolínea y después para seguirle suministrando 
combustible en condiciones muy favorables.  

Los malpensados buscan irregularidades hasta por debajo de las piedras, pues además 
consideran que el secretario del Trabajo, Javier Lozano, está muy tranquilo de “ver llover 
y no mojarse”, lo acusan de ser el patrocinador principal de esta aventura. 
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ROSAURA RUIZ Y BRUNO VELÁZQUEZ  

EL BONO EDUCATIVO: ALGUNAS CONSIDERACIONES 

El reciente decreto presidencial que permitirá, en 2012, la deducción de impuestos del 
pago de colegiaturas es una medida que genera un sinnúmero de interrogantes que se 
deben discutir públicamente. Por lo sucedido a partir de su anuncio, podemos observar 
que dicha decisión unilateral, más que ofrecer una solución real a la grave situación que 
viven las familias mexicanas ha generado un debate intenso y ha arrojado nueva luz a una 
serie de problemáticas añejas que siguen sin viso de ser atendidas.  

En primer lugar, queda la impresión de que esta medida fue tomada sin haberse realizado 
un análisis serio, eso se ve en la pobreza de la argumentación oficial que pretende 
justificarla.  

Por otro lado, podemos ver que el decreto fue hecho sin tomar en cuenta algo elemental: 
las experiencias vividas en otros países que han implementado políticas de esta 
naturaleza.  

En Estados Unidos, Inglaterra y Chile se ha aplicado de distinta manera lo que se conoce, 
desde 1955, como bono o voucher educativo. Los resultados obtenidos en los tres países 
distan de ser alentadores y su ambivalencia nos hace dudar de la pertinencia que esta 
medida pueda tener para México.  

Si hacemos un recuento rápido de las consecuencias que el bono educativo tuvo en las 
tres naciones antes mencionadas podemos ver que: de entrada, la medida que buscó 
beneficiar no a los más necesitados, sino a una clase socio-económica más o menos 
privilegiada, en realidad terminó por no hacerlo.  

Una consecuencia inmediata fue que las escuelas privadas se ajustaron a las nuevas 
reglas del juego subiendo los precios de las colegiaturas y elevando los requisitos 
académicos de admisión por la creciente demanda de sus servicios.  

Es decir, las escuelas privadas se volvieron más costosas, más selectivas y más elitistas.  
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En segundo lugar, esto agravó la brecha social pues, si consideramos que 1) la escuela 
pública está en crisis y cada vez más descuidada y menospreciada por el Estado, 2) que el 
conocimiento y la educación son las herramientas esenciales para la movilidad social, y 3) 
quienes mejor educación reciben en la mayoría de los casos, son quienes pueden pagar 
por ella; entonces, la segregación social se agudiza y las desigualdades aumentan.  

Por último, también cobró brío y se fortaleció, en distinta medida en cada caso, la 
tendencia a la privatización de la educación. Es decir, se utilizó esta supuesta reacción del 
Estado para apoyar a las familias y mejorar la calidad de la educación (cosa que tampoco 
sucedió, al menos no como consecuencia del bono educativo), como ariete contra la 
educación pública.  

Si en realidad se quiere apoyar la economía de los mexicanos bien se podría decretar el 
congelamiento de los precios de las gasolinas y el diesel, hacer lo necesario para paliar los 
efectos que tendrá el alza internacional del precio de los alimentos, o hacer más eficiente 
la recaudación de impuestos pues México es uno de los países pertenecientes a la OCDE 
que menor efectividad tiene en dicha área y es sabido que las grandes empresas y 
capitales en nuestro país tienen diversas formas legales de deducir impuestos, además de 
las conocidas para evadirlos.  

Lo que está claro es que las decisiones no consensuadas generan más problemáticas que 
soluciones, y que, con ésta en particular, ni el estado de la educación en México mejorará 
y difícilmente la población se verá beneficiada en su economía. 

 

 


